
FECHA SOLICITUD EXPEDICIÓN 
DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 

23 01 2026  23 01 2026 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICION 

N° CERTIFICADO 

0 

FECHA DESDE FECHA HASTA 
DÍA  MES 

01 02 
AÑO 

2026 
HORA 

00:00 
DÍA 

01 
MES 

02 
AÑO HORA 

2027  00:00 

NÚMERO 

DE DÍAS 

365 

SUCURSAL POLIZA BOGOTA 
PUNTO DE 

VENTA 
MONEDA Pesos TIPO CAMBIO 1.00 

CATEGORIA: 1-SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES CRÉDITO HIPOTECARIO 

AMPAROS 

AMPARO BASICO DE MUERTE 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
ENFERMEDADES GRAVES 

VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL 

VER LISTADO DE ASEGURADOS 
VER LISTADO DE ASEGURADOS 
VER LISTADO DE ASEGURADOS 

BENEFICIARIOS 

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE, DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA 
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL 
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA. 

 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

860.002.183-9 

POLIZA DE SEGURO DE GRUPO DEUDOR 

TIPO DE POLIZA: NORMAL 

 

 
TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

 
NIT 899.999.284-4 

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA  TELÉFONO (601) 3810150 

ASEGURADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. EDAD NIT 899.999.284-4 

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA 
 TELÉFONO (601) 3810150 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 

FORMA DE PAGO: 

 

CONTADO 45 DIAS 

 
 
 
PRIMA 

 

$******************** 

EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE 

PARA EL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION 

CONVENIDA POSTERIORES A LA PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE 30 DIAS 

CALENDARIO TAL COMO SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA, PRODUCIRA LA 
TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y AXA COLPATRIA QUEDARA LIBRE DE TODA 

GASTOS 

AJUSTE AL PESO 

IVA-RÉGIMEN COMÚN 

$******************** 

$******************** 

$******************** 

RESPONSABILIDAD POR SINIESTROS OCURRIDOS DESPUES DE LA EXPIRACION DE DICHO PLAZO.   
 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES FORMA 

26/11/2024-1306-P-34-VIDAGRUP_NOV2024-D00I 

PRIMA TOTAL PRIMER AÑO 
RIMA SEGÚN FORMA DE PAGO 

$******************** 

$******************** 

 

 

 

 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN LA LOCALIDAD DE BOGOTA A LOS 23  DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2026 

 
 

 FIRMA AUTORIZADA     
EL TOMADOR 

 

D I S T R I B U C I Ó N DEL C O A S E G U R O    I N T E R M E D I A R I O S 

CÓDIGO  COMPAÑÍA % PARTICIPACION P R I M A  CODIGO TIPO NOMBRE % PARTICIPACION 

72 POSITIVA 
 

25 
 

0.00 59176 Agente FONDO NACIONAL DEL AHORRO 100.00 

Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor 

Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023. 

 
Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf 

 

 

- ORIGINAL- 

Usuario GCNOSAC 

 

 
V-2122 

SUC. RAMO POLIZA No. 

29 59 107 
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POLIZA DE SEGURO DE GRUPO DEUDOR No.107 

 

CERTIFICADO DE: EXPEDICION 
 

HOJA ANEXA No. 1 

TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA 

NIT 899.999.284-4 

TELÉFONO (601) 3810150 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. EMITE LA PRESENTE PÓLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES CRÉDITO HIPOTECARIO 

RAMO SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR 

CLAUSULADO FORMA 26/11/2024-1404-P-34-VIDAGRUP_NOV2024-D001 

VIGENCIA LA VIGENCIA DE LOS SEGUROS A CONTRATAR SERÁ POR EL 

TÉRMINO DE UN (1) AÑO CONTADO DESDE EL DÍA 01 DE 

FEBRERO DE 2026 A LAS 00:00 HORAS CON POSIBILIDAD DE 

PRÓRROGA HASTA POR UN AÑO MÁS, EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS A LOS INICIALMENTE CONTRATADOS, DE ACUERDO 

CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CON LA QUE CUENTE 

LA ENTIDAD AL MOMENTO DE EFECTUAR LAS RESPECTIVAS 

PRÓRROGAS. 

DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE FEBRERO DEL 2026 

HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE FEBRERO DEL 2027 

FACTURACIÓN DE LA PÓLIZA COBRO MENSUAL RENOVABLE POR 12 MESES. 

RESPALDO COASEGURO 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 75% 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 25% 

TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

NIT. 899.999.284-4 

ACTIVIDAD DEL TOMADOR SOCIEDAD ECONOMÍA MIXTA 

ASEGURADOS DEUDORES DEL TOMADOR 

BENEFICIARIOS EL TOMADOR HASTA EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN 

DEL CRÉDITO APROBADO. 

 

RECLAMO Y DESTINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

LAS INDEMNIZACIONES QUE SE DERIVEN DE LA EXISTENCIA DEL PRESENTE SEGURO Y ACORDE CON EL OBJETO DEL MISMO DEBERÁN SER GIRADAS 

DIRECTAMENTE AL TOMADOR (FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A.), ADQUIRIENDO ÉSTE EN TODOS LOS CASOS LA CALIDAD DE TOMADOR Y PRIMER 

BENEFICIARIO. 

OBJETO DE LA PÓLIZA 

AMPARAR A TODAS LAS PERSONAS CON CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. A SUS AFILIADOS POR CESANTÍAS, 

AHORRO VOLUNTARIO CONTRACTUAL, O LOCATARIOS BENEFICIARIOS DE LEASING HABITACIONAL Y/O ARRIENDO SOCIAL, CONTRA LOS RIESGOS DE MUERTE  

E INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y ENFERMEDADES GRAVES, A PARTIR DE LA FECHA DE DESEMBOLSO DEL CRÉDITO APROBADO POR EL  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

PERSONAS AMPARADAS 
TODOS LOS AFILIADOS LOCATARIOS Y/O BENEFICIARIOS DE CRÉDITO OTORGADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., (CRÉDITOS INDIVIDUALES), 

INCLUYENDO LOS CASOS EN QUE LA OPERACIÓN DE PRÉSTAMO SE HACE EN CABEZA DE DOS PERSONAS - CRÉDITOS CONJUNTOS, EN CUYO CASO IGUALMENTE 

SE CUBRIRÁ EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN EN CASO DE OCURRENCIA DE UN SINIESTRO AMPARANDO A CUALQUIERA DE LOS DOS DEUDORES. 

EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., PARA LA APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE CRÉDITO DE VIVIENDA A SUS AFILIADOS, UTILIZA LA 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y LOS FACTORES DE SELECCIÓN ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE CRÉDITO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE A LA FECHA 

DE APROBACIÓN DEL CRÉDITO. SE PRECISA QUE ESTA INFORMACIÓN ESTÁ SUJETA A LOS AJUSTES QUE SE GENEREN HASTA LA FECHA DE INICIO DE LA 

COBERTURA. 

AMPAROS 

-AMPARO BÁSICO DE VIDA 

-INVALIDEZ POR CUALQUIER CAUSA O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

-ENFERMEDADES GRAVES 

ALCANCE DE LAS COBERTURAS 

AMPARO BÁSICO DE VIDA 
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA, INCLUIDO EL SUICIDIO Y EL HOMICIDIO POR CUALQUIER CAUSA Y CUALQUIER EVENTO QUE GENERE EL FALLECIMIENTO 

DE LOS ASEGURADOS, DESDE EL PRIMER DÍA DE INICIO DE LA COBERTURA A LAS 00:00 HORAS. 

http://www.axacolpatria.co/
mailto:defensoria@consuelorodriguezvalero.com
http://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf
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POLIZA DE SEGURO DE GRUPO DEUDOR POLIZA No.107 
 

CERTIFICADO DE: EXPEDICION 
 

HOJA ANEXA No. 2 

TOMADOR FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

DIRECCIÓN CL 12 65 11, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA 

NIT 899.999.284-4 

TELÉFONO (601) 3810150 

 
INVALIDEZ POR CUALQUIER CAUSA O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
MEDIANTE ESTA COBERTURA SE INDEMNIZA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO; PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE AQUELLA INCAPACIDAD SUFRIDA POR EL ASEGURADO, QUE HAYA SIDO OCASIONADA Y SE MANIFIESTE ESTANDO ASEGURADO, QUE SE PRODUZCA 

COMO CONSECUENCIA DE LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES QUE DE POR VIDA IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR TODAS LAS 

OCUPACIONES O EMPLEOS REMUNERADOS PARA LOS CUALES SE ENCUENTRA RAZONABLEMENTE CALIFICADO EN RAZÓN DE SU EDUCACIÓN, ENTRENAMIENTO O 

EXPERIENCIA, SIEMPRE QUE DICHA INCAPACIDAD NO HAYA SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO. SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERA COMO TAL LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS, LA AMPUTACIÓN DE 

AMBAS MANOS O AMBOS PIES, O DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE. 

PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONSIDERA CON INVALIDEZ LA PERSONA QUE HUBIESE PERDIDO EL 50% O MÁS DE SU CAPACIDAD LABORAL, 

IGUALMENTE SE CONSIDERA COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INVALIDEZ. 

ENFERMEDADES GRAVES 

MEDIANTE ESTA COBERTURA SE INDEMNIZA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO DE VIDA EN CASO DE QUE SEA DIAGNOSTICADA DENTRO DE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO, CUALQUIERA DE LAS ENFERMEDADES ABAJO INDICADAS, PARA LAS CUALES NO APLICA NINGÚN TIPO DE EXCLUSIONES. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE CONSIDERAN COMO ENFERMEDADES GRAVES, LAS SIGUIENTES: 

-VIH POSITIVO SIDA: PARA AFECTAR ESTA COBERTURA EL ASEGURADO DEBERÁ, PRESENTAR EL INFORME MÉDICO QUE DIAGNOSTIQUE LA ENFERMEDAD, 

INCLUYENDO LA PRUEBA CONFIRMATORIA. 

-TODO TIPO DE CÁNCER. 

-ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR. 

-INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 

-ESCLEROSIS MÚLTIPLE. 

-INFARTO AL MIOCARDIO. 

-ARTRITIS DEGENERATIVA, SIEMPRE Y CUANDO LAS MISMA CAUSE UNA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
-CUANDO EL ASEGURADO SEA SOMETIDO A INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, COMO CONSECUENCIA DE AFECTACIÓN DE LAS ARTERIAS CORONARIOS QUE 

REQUIERA CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN CARDIACA (BY-PASS) O TRASPLANTE DE UN ÓRGANO VITAL. 

DEFINICIÓN ENFERMEDADES GRAVES: 
PARA LOS EFECTOS DE LAS ENFERMEDADES INDICADAS EN LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SE TENDRÁN EN CUENTA LAS SIGUIENTES DEFINICIONES 

ESPECIALES: 

-CÁNCER: SE ENTIENDE POR CÁNCER LA PRESENCIA DE UNO O MÁS TUMORES MALIGNOS, INCLUYENDO LEUCEMIA NO LINFOCÍTICAS CRÓNICAS, LINFOMAS 

Y ENFERMEDAD DE HODGKIN, CARACTERIZADOS POR LA DESTRUCCIÓN DE TEJIDOS NORMALES POR EL CRECIMIENTO INCONTROLADO CELULAR Y LA 

DISEMINACIÓN A DISTANCIAS DE CÉLULAS MALIGNAS O INVASIÓN A OTROS ÓRGANOS. 

SE ENTIENDE TAMBIÉN COMO CÁNCER LA DISEMINACIÓN FUERA DEL TEJIDO O CAPA DONDE SE INICIÓ, Y CRECE EN OTROS TEJIDOS O PARTES DEL 

CUERPO. 

-ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: ES TODO DÉFICIT O PADECIMIENTO CEREBRO VASCULAR TRATADO EN UN HOSPITAL QUE PRODUZCA SECUELAS NEUROLÓGICAS 

QUE DUREN MÁS DE 48 HORAS. DEBE EXISTIR UNA DESTRUCCIÓN DEL TEJIDO CEREBRAL CAUSADA POR TROMBOSIS, HEMORRAGIA O EMBOLIA DE  FUENTE 

EXTRA CRANEAL, ASÍ COMO PRUEBAS DE DISFUNCIÓN NEUROLÓGICA PERMANENTE. 

-INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: FALLO FUNCIONAL CRÓNICO E IRREVERSIBLE DE LA FUNCIÓN RENAL, MOTIVO POR EL CUAL REQUIERE DIÁLISIS 

RENAL O TRASPLANTE RENAL. 

-INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO: MUERTE DE UNA PARTE DEL MÚSCULO MIOCÁRDICO COMO CONSECUENCIA DE ABASTECIMIENTO SANGUÍNEO INADECUADO, 

TRATADO EN UN CENTRO HOSPITALARIO. 

-ENFERMEDAD CORONARIA: AFECCIONES DE LAS ARTERIAS CORONARIAS TRATADAS CON UNA OPERACIÓN BY PASS O PUENTE CORONARIO POR RECOMENDACIÓN 

DE UN ESPECIALISTA Y EVIDENCIADAS POR EL RESULTADO DE UNA ANGIOGRAFÍA PARA CORREGIR UNA ESTENOSIS U OCLUSIÓN DE DICHAS ARTERIAS. 

-TRASPLANTE DE ÓRGANOS VITALES: ES LA IMPLANTACIÓN DE UN ÓRGANO EXTRAÍDO DE UN DONANTE HUMANO, EN EL ORGANISMO DEL ASEGURADO, CON 

RESTABLECIMIENTO DE LAS CONEXIONES ARTERIALES Y VENOSAS. 

-ESCLEROSIS MÚLTIPLES: ANOMALÍAS NEUROLÓGICAS MODERADAS Y PERSISTENTES QUE SE TRADUCEN EN UN DETERIORO DE FUNCIONES, SIN QUE EL 

ASEGURADO SE HALLE CONFINADO A UNA SILLA DE RUEDAS. 

VALOR ASEGURADO 
EL VALOR ASEGURADO PARA TODOS LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., CORRESPONDERÁ AL SALD O 

INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN, INCLUYENDO CAPITAL, INTERESES CORRIENTES (REMUNERATORIOS), INTERESES POR MORA, PRIMAS DE SEGUROS Y 

CUALQUIER OTRA SUMA RELACIONADA CON LA OPERACIÓN A CARGO DEL (LOS) AFILIADO(S) BENEFICIARIO(S) DEL CRÉDITO APROBADO. 

EXCLUSIONES GENERALES: CLAUSULADO FORMA 26/11/2024 1404-P-34-VIDAGRUP'NOV2024-D00I 

-GUERRA (DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, INVASIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN O ASONADA. 

-TERRORISMO ACTIVO POR PARTE DEL ASEGURADO. 

-FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN SÚBITA DE ENERGÍA ATÓMICA, RADIACIÓN NUCLEAR Y CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.  
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EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

AMPAROS EDAD MINIMA DE INGRESO EDAD MAXIMA DE INGRESO EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA 

Amparo básico de vida 18 Años Ilimitada Ilimitada 

Invalidez por cualquier causa o 

Incapacidad total y permanente 

18 Años Ilimitada Ilimitada 

Enfermedades graves 18 Años Ilimitada Ilimitada 

 
REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD 

SIN APLICACIÓN DE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD 

DOCUMENTOS BÁSICOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

EN CASO DE MUERTE 

AVISO DE SINIESTRO: 

-RECLAMACIÓN FORMAL DONDE SE INFORME LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS, LOS DATOS PERSONALES DEL AFILIADO, TELÉFONO Y DIRECCIÓN PARA ENVÍO 

DE CORRESPONDENCIA. 

-FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL FALLECIDO. 

-COPIA AUTENTICADA DEL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
-DOCUMENTO EMITIDO POR LA GERENCIA CARTERA DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. DONDE INDIQUE EL VALOR DEL SALDO TOTAL DE LA DEUDA AL 

MOMENTO DE FALLECER EL AFILIADO O A LA FECHA DEL ÚLTIMO DESEMBOLSO EFECTUADO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., EN EL EVENTO DE 

ENCONTRARSE SALDO PENDIENTE POR DESEMBOLSAR. 

 

EN CASO DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

AVISO DE SINIESTRO: 

-RECLAMACIÓN FORMAL DONDE SE INFORME LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS, LOS DATOS PERSONALES DEL AFILIADO, TELÉFONO Y DIRECCIÓN PARA 

ENVÍO DE CORRESPONDENCIA. 

-FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL AFILIADO DEUDOR.  
-DICTAMEN EMITIDO POR LA JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ, CALIFICACIÓN O CERTIFICACIÓN DE LA E.P.S. Y/O CUALQUIER ENTIDAD COMPETENTE 

DONDE SE ESPECIFIQUE LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INVALIDEZ O DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y SU PORCENTAJE DE LA PÉRDIDA 

DE CAPACIDAD LABORAL O FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ EMITIDA POR LA ENTIDAD COMPETENTE; 

DE ACUERDO AL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014). 

-DOCUMENTO EMITIDO POR LA GERENCIA CARTERA DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. DONDE INDIQUE EL VALOR DE SALDO TOTAL DE LA DEUDA A 

LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE.  

 

EN CASO DE ENFERMEDADES GRAVES. 

AVISO DE SINIESTRO 

-RECLAMACIÓN FORMAL DONDE SE INFORME LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS, LOS DATOS PERSONALES DEL AFILIADO, TELÉFONO Y DIRECCIÓN PARA 

ENVÍO DE CORRESPONDENCIA. 

-FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL AFILIADO DEUDOR. 

-INFORME MÉDICO QUE DIAGNOSTIQUE Y CERTIFIQUE LA ENFERMEDAD Y RESUMEN DE LA HISTORIA Y/O HISTORIA CLÍNICA COMPLETA. 
-DOCUMENTO EMITIDO POR LA GERENCIA CARTERA DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. DONDE INDIQUE EL VALOR DEL SALDO INSOLUTO DE LA 

OBLIGACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE SINIESTRO, O A LA FECHA DEL ÚLTIMO DESEMBOLSO QUE EFECTÚE EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. PARA 

COMPLETAR EL 100% DEL CRÉDITO OTORGADO, EN EL EVENTO DE ENCONTRARSE SALDO PENDIENTE POR DESEMBOLSAR. 

CLAUSULAS Y CONDICIONES BASICAS 

DURACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL 
IGUAL A LA EXISTENCIA DEL CRÉDITO, INCLUYENDO EVENTUALES PRÓRROGAS AUTORIZADAS POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., Y POR LA 

DURACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN PARA HACER EFECTIVA LA DEUDA. 

PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA 

LA COBERTURA DEL SEGURO SE INICIA PARA TODOS LOS BENEFICIARIOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO DESDE LA FECHA DEL DESEMBOLSO POR EL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO S.A., Y ESTARÁ VIGENTE HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO. 
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FACTURACIÓN 

LA MODALIDAD REQUERIDA POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., ES LA EXPEDICIÓN DE PÓLIZA SIN COBRO DE PRIMA Y FACTURACIÓN DE PRIMA  

CON REPORTE MENSUAL VENCIDO. 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS DEUDORES 

MEDIANTE ESTA CLÁUSULA SE AMPARAN AUTOMÁTICAMENTE LOS AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., A LOS CUALES SE LES OTORGUE 

CRÉDITO DE VIVIENDA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CRÉDITO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE A LA FECHA DE APROBACIÓN 

DEL MISMO, SIN EXIGENCIA DE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD ADICIONALES Y/O APLICACIÓN DE LÍMITE DE EDAD Y/O DE PREEXISTENCIAS (SOLICITUD 

O CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN SE CONSIDERAN REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD). 

SE PRECISA QUE EL LÍMITE DEL AMPARO AUTOMÁTICO EQUIVALE A 1500 S.M.M.L.V. (SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES). 

DE IGUAL FORMA QUEDA ACORDADO Y CONVENIDO, QUE EN CASO DE MODIFICACIÓN DEL MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO QUE CONCEDE EL FONDO NACIO NAL 

DEL AHORRO S.A., EL AMPARO OTORGADO POR ESTA CLÁUSULA SE MODIFICARÁ AUTOMÁTICAMENTE EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

CLÁUSULA DE LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL PARA RECLAMOS OBJETADOS Y/O NO APLICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA 
MEDIANTE LA PRESENTE CONDICIÓN, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS OTORGA UN LÍMITE AGREGADO DE $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL, 

PARA INDEMNIZAR AQUELLOS SINIESTROS QUE SEAN OBJETADOS, POR CUALQUIER CAUSA QUE SE REFIERA A LA NO APLICACIÓN DEL ALCANCE DE LA 

COBERTURA CONTRATADA. 

EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES OBJETO DE ESTE LÍMITE AGREGADO ANUAL SE HARÁ AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., TENIENDO EN CU ENTA 

LA SUMA ASEGURADA DE CADA UNA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS, SEGÚN SEA EL AMPARO AFECTADO. 

EL LÍMITE ESTABLECIDO PARA ESTE AMPARO OPERA POR CADA ANUALIDAD, NO TENDRÁ RESTABLECIMIENTO EN CASO DE AGOTARSE EN UNA SOLA ANUALIDAD 

Y NO ES ACUMULABLE DE UNA ANUALIDAD A OTRA. PODRÁN SER CARGADOS A ESTA CLÁUSULA ÚNICAMENTE LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANT E LA 

VIGENCIA ANUAL, Y RECLAMADOS HASTA 24 MESES DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. 

PLAZO MÁXIMO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
UNA VEZ SE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, LA ASEGURADORA GIRARÁ DICHO 

VALOR AL TOMADOR (FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A.), EN UN PLAZO MÁXIMO DE QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. 

AVISO DE SINIESTRO 

SE ESTABLECE COMO TÉRMINO PARA AVISO DE SINIESTRO DE CIENTO VEINTE DÍAS (120), A PARTIR DE LA FECHA DE CONOCIMIENTO DEL HECHO  POR 

PARTE DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

IMPOSIBILIDAD DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
BAJO ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE LA IMPOSIBILIDAD DE REVOCATORIA UNILATERAL DE LA PÓLIZA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO POR PARTE DE LA ASEGURADORA. LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 2.36.2.2.10., DEL 

DECRETO 673 DE 2014. 

COBRO DE PRIMA MENSUAL 
SOBRE LA BASE DE LIQUIDACIÓN DEL MONTO TOTAL DE CRÉDITOS DE LOS AFILADOS BENEFICIARIOS, CUYOS VALORES SERÁN REPORTADOS DENTRO  DE 

LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

CONTINUIDAD DE AMPARO 
SE OTORGA CONTINUIDAD DE AMPARO PARA LA TOTALIDAD DEL GRUPO ASEGURADO A LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, SIN LIMITACIONES DE 

EDAD O SALUD NI APLICACIÓN DE PREEXISTENCIA Y SIN EXIGENCIA DE REQUISITO ALGUNO DE ASEGURABILIDAD, DE IGUAL FORMA APLICARÁ ES TA 

CONDICIÓN SI LA PÓLIZA CONTRATADA HA SIDO EMITIDA EN REEMPLAZO DE OTRA, CONTINÚA AMPARADO TODO EL GRUPO ASEGURADO ANTERIOR. 

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA NO PODRÁ OPONER AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., LAS INEXACTITUDES O ERRORES DE LOS ASEGURADOS. 

REVOCACIÓN POR PARTE DEL TOMADOR SIN PENALIZACIÓN. (LIQUIDACIÓN A CORTO PLAZO) 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE A LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS DE SEGURO A CORTO PLAZO, SI LA REVOCACIÓN SE DA POR 

PARTE DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. EN CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE INICIADAS LAS VIGENCIAS DE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS. 

INCLUSIÓN AUTOMÁTICA DE CONDICIONES EN LA PÓLIZA A FAVOR DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 
LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGUR ADO. 

NO OBSTANTE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBA DAS 

QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS. 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
EN CASO DE MUERTE PRESUNTA DE ALGÚN ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA ASEGURADORA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN BAJO L A 

COBERTURA DE MUERTE, EN CASO DE DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, TODO ELLO DE CONFORMIDAD CON LOS MECANISMOS 

JUDICIALES QUE LA LEY ESTABLECE PARA DECLARAR LA AUSENCIA DE LA PERSONA. 

 

PLAZO PARA EL PAGO DE LAS PRIMAS 
SEGÚN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LAS PRIMAS DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE VIDA DEUDORES SE EFECTUARÁ DENTRO 

DE LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBEN LOS CERTIFICADOS EXPEDIDOS MENSUALMENTE CON SUS 

RESPECTIVOS SOPORTES. 
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SI LAS PÓLIZAS Y/O CERTIFICADOS NO HAN SIDO CORRECTAMENTE ELABORADOS, EL TÉRMINO PARA EL PAGO SÓLO EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE LA 

FECHA EN QUE SE PRESENTEN EN DEBIDA FORMA. 

LAS DEMORAS EN EL PAGO ORIGINADAS POR LA PRESENTACIÓN INCORRECTA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS SERÁN RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

Y NO TENDRÁ POR ELLO DERECHO AL PAGO DE INTERESES O COMPENSACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA. 

EL CONTRATISTA DEBERÁ ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES RELATIVOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL, ASÍ COMO LOS PROPIOS DEL SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR. 

TODA VEZ QUE LOS IMPUESTOS Y RETENCIONES QUE SURJAN POR LA CELEBRACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO CORREN POR CUENTA DEL 

CONTRATISTA, EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. HARÁ LAS RETENCIONES DEL CASO Y CUMPLIRÁ LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE ORDENE LA LEY. 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA 

BENEFICIARIO: "EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A EN CALIDAD DE PRIMER BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO. EN CASO DE CESIÓN O ENDOSO DE 

LOS SEGUROS POR PARTE DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., EL PRIMER BENEFICIARIO SERÁ EL CESIONARIO O COMPRADOR." 

EN LOS CASOS DE VENTA DE CARTERA HIPOTECARIA PARA SER TITULARIZADA, EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. INFORMARÁ OPORTUNAMENTE A LA 

ASEGURADORA DE ESTA CIRCUNSTANCIA, PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL COMPRADOR 

DE LA CARTERA COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LOS CORRESPONDIENTES SEGUROS. 

CLAUSULADO DE LA PÓLIZA 

CESIÓN DE LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD COMO PRIMER BENEFICIARIO 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA DE MANERA ANTICIPADA LA CESIÓN QUE HAGA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. 

DE LOS DERECHOS COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LAS PÓLIZAS QUE AMPAREN A LOS DEUDORES DE CRÉDITOS QUE HAGAN PARTE DE CARTERAS 

VENDIDAS PARA SER TITULARIZADAS. 

TITULARIZACIÓN DE CARTERA 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ CLARO QUE EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. PODRÁ REALIZAR TITULARIZACIONES DE CARTERA HIPOTECA RIA 

PRODUCTIVA E IMPRODUCTIVA Y POR LO TANTO DEBERÁ GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

-LA COMPAÑÍA DE SEGUROS MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE ACEPTA DE MANERA ANTICIPADA LA CESIÓN QUE HAGA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
S.A. DE LOS DERECHOS COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO EN LAS PÓLIZAS QUE AMPAREN A LOS DEUDORES DE CRÉDITOS QUE HAGAN PARTE  DE 

CARTERAS VENDIDAS PARA SER TITULARIZADAS. 

-LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EXPRESA QUE ACEPTA EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE PROPUESTA Y DE MANERA ANTICIPADA EN LAS PÓLIZAS DE SEGUROS 

DE VIDA DEUDORES CORRESPONDIENTES A LA CARTERA RECOMPRADA. 

-LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EXPRESA QUE SE COMPROMETE A CUMPLIR RESPECTO DEL COMPRADOR DE CARTERA PARA SER TITULARIZADA, TODAS LAS 

OBLIGACIONES A SU CARGO Y A FAVOR DEL BENEFICIARIO Y A INFORMARLE DE CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE AFECTE O PUDIERE LLEGAR A 

AFECTAR SU DERECHO COMO CESIONARIO A TÍTULO ONEROSO DE LOS DERECHOS DEL VENDEDOR Y DEJARÁ CONSIGNADO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE TAL 

OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, HARÁ INOPONIBLE AL COMPRADOR DE LA CARTERA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 

NOTIFICADOS. 

NOTA: CUANDO EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. INFORME FORMALMENTE A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SE PROCEDERÁ CON EL RECONOCIMIENTO DEL 

COMPRADOR DE LA CARTERA COMO BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO, IGUALMENTE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PROCEDERÁ CON LA ACEPTACIÓN DE LOS 

SEGUROS DE LA CARTERA RECOMPRADA POR LA TITULARIZADORA CORRESPONDIENTE CUANDO RECIBA LA INSTRUCCIÓN FORMAL POR PARTE DE LA MISMA 

ENTIDAD FINANCIERA. 

PARA LA CARTERA TITULARIZADA ADMINISTRADA POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A., EL SEGURO CUBRIRÁ EL SALDO INSOLUTO DEL CRÉD ITO 

HASTA LA TERMINACIÓN DEL MISMO, BAJO LAS CONDICIONES CONTRATADAS A LA FECHA DE LA TITULARIZACIÓN, SIN IMPORTAR LA ALTURA DE MORA EN 

QUE ÉSTE SE ENCUENTRE. EL TERCERO PROPIETARIO DE LA CARTERA CANCELARÁ EL VALOR DE LAS PRIMAS CAUSADAS Y NO PAGADAS POR EL DEU DOR 

CON INDEPENDENCIA A LA ALTURA DE MORA. 

 

INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

CORRECOL CORREDORES COLOMBIANOS DE SEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

GESTIÓN POR SERVICIO DE RECAUDO DE PRIMAS 

 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. OPTARÁ PARA QUE EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. SEA LA ENTIDAD RECAUDADORA, RECONOCIENDO UNA 

REMUNERACIÓN POR GESTIÓN ADMINISTRATIVA POR EL MANEJO DEL SEGURO A CONTRATAR POR EL VALOR DE $1.540 + IVA CALCULADO SOBRE LOS 

CRÉDITOS QUE CAUSEN PRIMA. 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. SE COMPROMETE A EFECTUAR EL PAGO MENSUAL DE LA GESTIÓN POR ADMINISTRACIÓN Y RECAUDO AL FONDO  

NACIONAL DEL AHORRO S.A., DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA PARA COBRO 

CORRESPONDIENTE.  

EN TODO CASO LA ASEGURADORA DEBERÁ CUMPLIR LAS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE Y DE SUS POSIBLES MODIFICACIONES.  

TASA DE PRIMA MENSUAL SOBRE VALOR ASEGURADO: 0,02991% 

DEMAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O MODIFICADAS EN ESTE DOCUMENTO SE RIGEN POR LAS CONDICIONES GENERALES SEGURO VIDA GRUPO  

CLAUSULADO APLICABLE FORMA 26/11/2024-1404-P-34-VIDAGRUP_NOV2024-D001 
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AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

ANEXO 1  CLAUSULAS ADICIONALES. 

 

CLÁUSULA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A (EN ADELANTE LA 
COMPAÑÍA) SERÁ LA ENTIDAD ENCARGADA DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES DE LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO S.A. Y SUS CLIENTES, QUIEN OSTENTA LA CALIDAD DE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE SUS CLIENTES ENTREGADOS EN 

CALIDAD DE TRANSMISIÓN A LA COMPAÑÍA Y QUIENES CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN LAS PARTES. LAS PARTES SE OBLIGAN A CUMPLIR LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 17 Y 18 DE LA LEY 1581 DEL 2012 RESPECTIVAMENTE (LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE 

Y ENCARGADO DEL TRATAMIENTO), JUNTO CON LAS DEMÁS NORMAS QUE COMPLEMENTAN, ADICIONAN O MODIFICAN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

PERSONALES EN COLOMBIA. LA COMPAÑÍA EN SU CALIDAD DE ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES, DARÁ TRATAMIENTO DE LOS 

MISMOS OBJETO DE LA PRESENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES FINALIDADES: I) LLEVAR A CABO LA EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO VIDA DEUDOR 

DE LOS CLIENTES DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A..; II) CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA Y DE LOS 

SERVICIOS QUE CONLLEVE PARA LOS CLIENTES DE FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A. B.; III) LLEVAR A CABO EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

PERSONALES PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN A LAS ENTIDADES O TERCEROS LEGALMENTE AUTORIZADOS QUE LO SOLICITEN; IV) ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE SERVICIO REQUERIDAS POR LOS CLIENTES; V) ATENDER LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN COMO TITULARES DE DATOS PERSONALES 

CUANDO SEAN REQUERIDOS. 

LA COMPAÑÍA INFORMA QUE TIENE EXPUESTA UNA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN DONDE LOS TITULARES DE DATOS PERSON ALES 

INVOLUCRADOS EN LA PRESENTE PODRÁN CONSULTAR LOS CANALES AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS DE ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN, 

OPOSICIÓN, ELIMINACIÓN, ENTRE OTROS MÁS ESTABLECIDOS EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 1581 DE 2012. LA POLÍTICA PUEDE SER CONSULTADA EN EL 

SIGUIENTE ENLACE: GHTTPS://WWW.AXACOLPATRIA.CO. 

SI USTED TIENE ALGUNA OBSERVACIÓN EN RELACIÓN CON ALGUNA DE LAS FINALIDADES ATRÁS MENCIONADAS, POR FAVOR COMUNÍQUESE CON NUES TRO 

CENTRO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN INTEGRAL AXA COLPATRIA, AL 423 57 57 EN BOGOTÁ O AL 018000 512 620 FUERA DE BOGOTÁ, O SI LO DESEA 

PUEDE ENVIARNOS UN CORREO ELECTRÓNICO A: SERVICIOALCLIENTE@AXACOLPATRIA.COM O A LOS DEMÁS CANALES EXPUESTOS EN NUESTRA POLÍTICA DE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

 

EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN PARA REALIZAR LA COTIZACIÓN ES TOMADO POR LA COMPAÑÍA COMO UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA PARA EL TRATAMI ENTO 

DE SUS DATOS PERSONALES PARA EL PROPÓSITO DE LA COTIZACIÓN, EN CASO DE QUE LA COTIZACIÓN SEA ACEPTADA O USTED MANIFIESTE POR 

CUALQUIER MEDIO SU DESEO DE QUE LA PÓLIZA O CONTRATO SEA EXPEDIDO, ESTA MANIFESTACIÓN SE ENTENDERÁ COMO UNA CONDUCTA INEQUÍVOCA PARA 

EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES PARA EL OBJETO DE LA PÓLIZA O CONTRATO EXPEDIDO. 
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